
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
cÁMARA DE DiPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE CONSULTA POPULAR Y 
REVOCACIÓN DEL MANDATO. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 35¡ fracción VIII¡ Apartado 
10.¡ inciso c)¡ Apartados 20.¡ 30. Y 50.; 36¡ fracción III; 41¡ base V¡ Apartado 
B¡ incisos a) y b)¡ en sus encabezados¡ y segundo párrafo¡ Apartado C¡ en su 
encabezado¡ y la base VI; 73¡ fracción XXIX-Q; 81; 99¡ fracción II¡ primer 
párrafo; 116¡ fracción 1; se adicionan una fracción IX al artículo 35; un 
segundo párrafo al artículo 83; un cuarto párrafo a la fracción II del artícu lo 
99; un segundo párrafo a la fracción I¡ recorriéndose en su orden los 
subsecuentes¡ al artículo 116; un tercer y cuarto párrafos a la fracción III¡ 
Apartado A del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos¡ para quedar como sigue: 

Artículo 35 .... 

l. a VII .... 

VIII .... 

10 .... 

a) y b) ... 

e) Los ciudadanos¡ en un número equivalente¡ al menos¡ al uno 
por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores¡ 
en los términos que determine la ley. 
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20. Cuando la participación total corresponda, al menos, al 
veinticinco por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores, el resultado será vinculatorio para los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y para las 
autoridades competentes; 

30. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los 
derechos humanos reconocidos por esta Constitución yen los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, ni las garantías para su protección; los 
principios consagrados en el artículo 40 de la misma; la 
materia electoral; las bases y las tasas impositivas, los 
montos del financiamiento público y el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; la seguridad nacional y la 
organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada 
permanente. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolverá, previo a la convocatoria que realice el Congreso de 
la Unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la 
consulta. 

40. 

50. 

Al resolver sobre la constitucionalidad de la materia de 
la consulta, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
deberá interpretar las disposiciones constitucionales 
en la materia conforme a lo que resulte más favorable 
al derecho ciudadano; 

. .. 

La consulta o consultas populares se realizarán en la 
fecha que se establezca en la convocatoria; 

60. Y 70 .... 

IX. Votar en los procesos de revocación de mandato. El que se 
refiera al mandato del Presidente de la República, se 
sujetará a lo siguiente: 

2 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

10. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a 
petición de: 

a) El presidente de la República; 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los 
integrantes de cualquiera de las Cámaras del 
Congreso de la Unión, o 

c) Ciudadanos y ciudadanas, en un número equivalente, 
al menos, al tres por ciento de los inscritos en la lista 
nominal de electores, en los términos que determine 
la ley. 

Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, 
la solicitud deberá ser aprobada por la mayoría de cada 
Cámara del Congreso de la Unión; 

20. Se solicitará durante el primer periodo ordinario del 
segundo año de la Legislatura; 

30. La votación se realizará el mismo día de la jornada 
electoral federal en la que sólo se elijan diputados 
federales; 

40. La revocación del mandato será vinculante por 
mayoría absoluta de los votos depositados en las 
urnas, siempre que concurra a votar al menos el 
cuarenta por ciento de los inscritos en la lista nominal 
de electores; 

50. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en 
forma directa, la verificación del requisito establecido 
en el inciso c) del apartado 10. de la presente fracción, 
así como la organización y desarrollo de la votación y 
los cómputos parciales; 
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60. Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral 
podrán ser impugnadas en los términos de lo dispuesto 
en la base VI del artículo 41, así como de la fracción II 
del párrafo cuarto del artículo 99 de esta Constitución 
y la legislación derivada; 

70. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
ludicial de la Federación emitirá la declaración de 
validez del proceso de revocación y su resultado final. 
Cuando el resultado sea revocatorio, el presidente 
cesará en sus funciones al día siguiente y se aplicará el 
artículo 84 de esta Constitución. 

Las nulidades del proceso de revocación de mandato 
serán precisadas en la legislación, y 

80. Las leyes establecerán lo conducente para hacer 
efectivo lo dispuesto en la presente fracción. 

Artículo 36 .... 

l. Y II .... 

III. Votar en las elecciones, las consultas populares y los procesos de 
revocación de mandato, en los términos que señale la ley; 

IV. Y V .... 

Artículo 41. ... 

l. a IV .... 

V. 1.1 

Apartado A .... 
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Apartado B .... 

a) Para los procesos electorales, los de consulta popular y 
los de revocación del mandato, federales y locales: 

1. a 7 .... 

b) Para los procesos electorales, los de consulta popular y 
los de revocación del mandato, federales: 

1. a 7 .... 

El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las 
autoridades competentes de las entidades federativas que así lo 
soliciten la organización de procesos electorales, de consulta 
popular y de revocación de mandato en el ámbito de las 
entidades federativas, en los términos que disponga la legislación 
aplicable. A petición de los partidos políticos y con cargo a sus 
prerrogativas, en los términos que establezca la ley, podrá organizar 
las elecciones de sus dirigentes. 

Apartado C. En las entidades federativas, las elecciones locales y, 
en sus casos, las consultas populares y los procesos de 
revocación de mandato estarán a cargo de organismos públicos 
locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones 
en las siguientes materias: 

1. a 11 .... 

Apartado D .... 
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VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de 
los actos y resoluciones electora les, incluidos los relativos a los 
procesos de consulta popular y de revocación de mandato, 
se establecerá un sistema de medios de impugnación en los 
términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará 
definitividad a las distintas etapas de los procesos electora les, de 
consulta popular y de revocación de mandato, y garantizará 
la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, 
ser votados y de asociación, en los términos del artículo 99 de esta 
Constitución . 

.. . 

Artículo 73 .... 

l. a XXIX-P .... 

XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana, consu ltas populares y 
procesos de revocación de mandato; 

XXIX-R. a XXXI .... 

Artículo 81. La elección del presidente será directa yen los términos que 
disponga la ley electora l. El cargo de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos puede ser revocado en los términos establecidos en esta 
Constitución. 

Artículo 83 .... 

El proceso de revocación del mandato del Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos tiene como objeto que la ciudadanía 
decida la permanencia del titular del Poder Ejecutivo de la Unión. 
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Artículo 99 .... 

l .... 

11. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección o 
revocación del mandato del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, que serán resueltas en única instancia por la Sala 
Superior. 

La Sala Superior realizará el cómputo final del proceso de 
revocación del mandato del Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos una vez resueltas las impugnaciones que 
se hubieren interpuesto, procediendo a formular, en su 
caso, la declaración de revocación del mandato del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

111. a X .... 

... 

... 
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... 

... 

Artículo 116 .... 

l. Los gobernadores de los estados no podrán durar en su encargo 
más de seis años. Las constituciones de los estados podrán 
establecer que se realice el proceso de revocación del 
mandato del gobernador de la entidad. 

El proceso de revocación del mandato del gobernador o 
gobernadora del estado es de carácter democrático y tiene 
por objeto que la ciudadanía decida sobre la permanencia 
de la o del mandatario en su cargo. Se llevará a cabo 
durante el tercer año del periodo para el cual fue elegido. 
Durante un periodo constitucional de gobierno solo podrá 
realizarse un proceso de revocación de mandato. La 
legislación electoral de la entidad establecerá los 
procedimientos, de conformidad con la presente 
Constitución . 

... 

... 
11. a IX .... 
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Artículo 122 . ... 

A .... 

l. Y 11 . .. . 

111 . .. . 

La Constitución Política de la Ciudad de México podrá 
establecer que se realice la consulta de revocación del 
mandato del Jefe de Gobierno. 

El proceso de revocación del mandato de la o del jefe de 
gobierno es de carácter democrático y tiene por objeto que 
la ciudadanía decida sobre la permanencia de la o del 
mandatario en su cargo. Se llevará a cabo durante el tercer 
año del periodo para el cual fue elegido. Durante un periodo 
constitucional de gobierno solo podrá realizarse un proceso 
de revocación del mandato. La legislación electoral de la 
entidad establecerá los procedimientos, de conformidad 
con la presente Constitución. 

IV. a XI . ... 

B. a D .... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá de expedir dentro de los 180 
días siguientes a la publicación del presente Decreto, las correspondientes 
reformas legales en la materia. 
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Tercero. Queda derogada toda disposición que contravenga al 
presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 14 de m zo de 1919. 

Dip. Porfirio Muñoz Ledo 
Pres dente 

Li c. "'j,Jt:JW an Rosas de León, 
ervicios Parlamentarios 

Dip. izeth Sá~chez García 
Secretaria 
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